
   

 

   

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla, 
convertido transitoriamente en Juzgado Octavo de 

Pequeñas causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla.  

RADICACIÓN:  080014189008-2022-00411-00  

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS” NIT. 

860.014.040-6. 

DEMANDADO:  MARI LUZ CARIAGA MOLINA C.C. 22510900 

 

Señora Juez. Procede la secretaria a liquidar las costas dentro del presente proceso a cargo de la 

parte demandada y a favor de la parte demandante.  

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS  

 

 

AGENCIAS EN DERECHO………………………………  $ 1.175.177,00 

 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS………………….... $ 1.175.177,00 

 

 

 

Barranquilla, agosto veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)  

 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA, agosto veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad a lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, apruébese la 

anterior liquidación de costas realizada de manera concentrada por la Secretaría del despacho.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

JUEZ 
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